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ESTUDIO PREVIO DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA 
No. 19 DE 2022 

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 2.3.1.6.3.17 del Decreto 1075 de 2015 la celebración 
de contratos a que haya lugar con recursos del Fondo de Servicios Educativos cuando sean inferiores 
a los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes debe seguir los procedimientos 
establecidos en el reglamento expedido por el consejo directivo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 de la Ley 715 de 2001 , y en todo caso siguiendo los principios de transparencia, 
economía, publicidad, y responsabilidad, de conformidad con los postulados de la función 
administrativa, se elabora el presente documento de estudio previo, con el fin de adelantar el 
correspondiente proceso de contratación: 

 

1. DESCRIPCION GENERAL 

1.1. FECHA DE ELABORACION DEL ESTUDIO PREVIO: 24 de Noviembre de 2022 

1.2. DEPENDENCIA DEL SOLICITANTE: Institución Educativa El Tejar 

1.3. TIPO DE CONTRATO: Compra venta 

1.4. MODALIDAD DE CONTRATACION: 
Régimen Especial – Propuesta de 
menor valor 

2. DESCRIPCION FINANCIERA 

2.1. VALOR: El valor estimado, de acuerdo al estudio previo de mercado y análisis histórico es de 
CUATRO MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS ($4.085.300, oo) 
ML/CTE. 

2.2. ANALISIS DE GARANTIAS Y AMPAROS: Conforme a lo previsto en el artículo 87 en 
consonancia con el artículo 77 del Decreto 1510 de 2013, para este proceso de contratación, y 
teniendo en cuenta el Manual de Contratación de la Institución, n o  se exigirá póliza de 
cumplimiento. 

2.3. FORMA DE PAGO: La Institución Educativa realizará el pago del valor total del contrato en un 
(1) solo contado a través de transferencia interbancaria, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la recepción a satisfacción por parte del supervisor del contrato de los elementos 
detallados en el ítem 3.3 y previa certificación del pago de los aportes parafiscales; de 
conformidad con la normatividad vigente. 

3. DESCRIPCION TECNICA Y CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

3.1. OBJETO A CONTRATAR: Adquisición de ma te r ia l  pedagóg ico  y  Ad min is t ra t i vo  
con  e l  f in  de  da r  cump l im ien to  a  l a  m is ión  y  v is ió n  d e  la  Ins t i tuc iòn ,  
adqu is ic iones  de  e le men tos  de  aseo ,  ca fe te r ía  y  b iosegu r idad .  

3.2. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD: La Institución Educativa requiere con urgencia adquirir el 
material pedagogicos, Administrativo con el fin de desarrollar las actividades programadas y 
realizar un trabajo efectivo y eficaz. También se requiere la adquisición de los elementos de 
aseo de forma oportuna y llevar acabo una buena limpieza a todas las nueve (9) sedes 
primarias como la Sede Principal. Los implementos de cafetería con el fin de brindarles a los 
Docentes, Administrativos y demás personal un tinto y un vaso de agua durante el desarrollo 
de la jornada laboral y los elementos de bioseguridad para protección de los funcionarios que 
realizan labor de limpieza. 
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3.3 CARACTERISTICAS DE LOS ELEMENTOS  

 

CODIGO DESCRIPCION VALOR 1 VALOR 2  

44111607 Cajas para archivo $4.500 $4.600 $4.550 

44122003 Carpetas cafés de cartón tamaño oficio $950 $950 $950 

32101624 USB de 8 gigas $25.000 $25.000 $25.000 

31201610 Kilos de colbon $19.500 $19.800 $19.650 

14111514 Tacos de papel papel bond $5.500 $5.500 $5.500 

14111519 Rollo de papel kraf del más ancho x 100 metros $78.000 $78.000 $78.000 

44122011 AZ tamaño oficio $8.500 $9.000 $8.750 

44121618 Tijeras punta roma $1.000 $1.200 $1.100 

14111514 Cuadernos argollados cuadriculados grandes $4.800 $4.800 $4.800 

14111507 Cajas de resma tamaño carta $195.000 $198.000 $196.500 

60104916 Termos $10.000 $11.000 $10.500 

43202216 Cable para impresora $6.000 $6.000 $6.000 

43202216 Cables HDMI de 3 metros $10.500 $11.000 $10.750 

50201706 Libras de café $22.000 $22.000 $22.000 

52151504 Paquetes de vasos desechables de 7 onzas por 50 
unidades $2.600 $2.600 

 
$2.600 

50161509 Paquetes de sobres de azúcar personalizada $8.500 $8.500 $8.500 

24111509 Bidones con agua $7.000 $7.000 $7.000 

52151704 Paquetes de revolvedores $3.500 $3.500 $3.500 

47121701 Paquete de bolsas para la basura negras grande $7.500 $7.500 $7.500 

43222609 Router $65.000 $66.000 $65.500 

42281604 Galones de límpido $9.200 $10.500 $9.850 

47131819 Churruscos con base $4.800 $4.800 $4.800 

52121601 Toallas para limpiar polvo $1.600 $2.000 $1.800 

47121803 Sabras $600 $650 $625 

56131702 Canecas para la basura grandes sin tapa $48.000 $48.000 $48.000 

47131824 Frascos de limpia vidrios $4.800 $5.500 $5150 

44102909 Frascos de limpia pantallas $25.000 $25.000 $25.000 

53131608 Jabón en caja para lavar losa $6.300 $6.500 $6.400 

10141608 Arnés con Eslinga $300.000 $350.000 $325.000 

 
    

Fuentes de consulta: solicitud de cotizaciones 

3.4. PLAZO: La Institución Educativa requiere compra venta de material pedagógico y Administrativo 
con el fin de dar cumplimiento a la misión y visión de la Instituciòn, adquisición de elementos de 
aseo, cafetería y bioseguridad, en un plazo de dos (2) días. 
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3.5. LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO: La ejecución del contrato se realizará en la Institución 
Educativa El Tejar, ubicada en el Municipio de Timaná, Huila. 

3.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Para garantizar el cumplimiento del objeto contractual, el 
Contratista se compromete a desarrollar las siguientes obligaciones: 

 
Obligaciones Específicas: 

- Entregar el material pedagógico, administrativo, servicios y demás según lo relacionado en los 
Estudios Previos en la oficina de Rectoría de la Institución Educativa El Tejar, del Municipio de 
Timaná, Departamento del Huila. 

- Entregar los artículos, elementos y materiales solicitados en las cantidades solicitadas 
- Entregar los artículos, elementos y materiales solicitados de buena calidad 
- Solucionar cualquier inquietud que se presente por parte de la Institución Educativa. 
- Cumplir con las órdenes y requerimientos que realice el Supervisor. 
- Suscribir el documento de liquidación elaborado por la Institución dentro del plazo previsto en la 

cláusula de los pliegos de condiciones, en todos los casos en que a ello haya lugar, en la cual dejará 
las observaciones que estime pertinentes. 

- Las demás impartidas por el Supervisor del Contrato y que sean inherentes al objeto contractual. 
 
Obligaciones Generales: 

- Entregar los materiales, elementos y equipos objeto del presente contrato en las condiciones 
establecidas en los estudios previos y la propuesta presentada. 

- Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en 
desarrollo del contrato. 

- Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto contratado. 
- Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le imparta por parte del 

supervisor del contrato. 
- Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. evitando dilaciones y en 

trabamientos. 
- No acceder a peticiones o amenazas de quienes tienen el fin de hacer u omitir algún hecho. 

- Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del 
contrato. 

- Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, si a ello 
hubiere lugar. 
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- Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993 – adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007–, que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema 
de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando 
corresponda. 

- Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al 
personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del 
mismo. 

3.7. OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA EL TEJAR: 

- Exigir al Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 
- Pagar el valor del contrato en la forma y tiempo pactado en el mismo. 
- Verificar el pago de seguridad social, pensión y riesgos laborales. 
- Supervisar y controlar la debida ejecución del objeto del contrato. 

- Suministrar la información requerida que le sean presentadas por el contratista en los términos y 
fechas consagrados en la Ley.4 

- Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él 
hacen parte. 

4. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 

Para el suministro, el proponente seleccionado deberá acreditar idoneidad y experiencia en las 
actividades a desarrollar, conforme a los siguientes requisitos: 

4.1. IDONEIDAD Y EXPERIENCIA: Inscripción en Cámara de Comercio con antigüedad mínima de 2 
años. 

5. ANALISIS DEL SECTOR 

Teniendo en cuenta la importancia de realizar el estudio de mercado que garantice así la selección 
objetiva y con fundamento, en el manual “Guía para la elaboración de estudios del sector emitido 
por Colombia Compra Eficiente” se señala que la entidad estatal debe tener en cuenta las 
condiciones en las cuales ha adquirido en el pasado el bien o servicio objeto del proceso de 
contratación y cómo lo han hecho otras entidades estatales. Para el efecto, el SECOP ofrece la 
posibilidad de consultar documentos de procesos similares de forma que la entidad estatal pueda 
verificar las especificaciones técnicas solicitadas y las modalidades de contratación utilizadas. 

 
La Institución Educativa, para obtener el valor estimado de ésta contratación se basó en los datos 
del SECOP sobre contrataciones con el mismo objeto contractual, estudios de mercado y datos 
históricos aplicados a las particularidades de ésta contratación. Para ello realizó una búsqueda de 
contratos con objetos similares y con las mismas características y/o especificaciones técnicas y se 
tuvieron como punto de referencia para establecer el valor estimado. 
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Así mismo, se solicitaron cotizaciones a diferentes Empresas dedicadas a la venta de materiales, 
elementos y equipos solicitados por la Institución. 

 

6.FUNDAMENTO JURIDICO DEL PROCESO DE CONTRATACION. 
 

 

En desarrollo de lo señalado en el artículo 25 numeral 7 y 12 de la ley 80 de 1993, se realiza el 
presente estudio y documento previo para adelantar el siguiente proceso de contratación, teniendo 
en cuenta la Ley 1474 de 2011, el artículo 13 de la ley 715 de 2001, los artículos 1 y 41, numeral 4 
del Decreto 4791 de 2008, el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 y el Manual de Contratación de la 
Institución. 

 

El objeto que se requiere contratar corresponde a la modalidad de Régimen Especial, de 
conformidad con la Ley 715 de 2001, Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 1510 de 2013. La 
justificación de los factores de selección está plasmada dentro del Manual de Contratación aprobado 
por el Consejo Directivo de la Institución Educativa. 

7. SUPERVISION DEL CONTRATO 

INTERVENTORIA Y/O SUPERVISION: Estará a cargo del  Señor Rector 

8. ESTIMACION, TIPIFICACION Y ASIGNACION DE LOS RIESTOS PREVISIBLES QUE 
PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO 

Realizado el correspondiente análisis del objeto y la naturaleza del contrato no se evidenció riesgo 
alguno previsible que pueda afectar el equilibrio económico del Contrato 

9. INDEMNIDAD 

9.1. RELACION LABORAL: El contrato se debe realizar bajo cuenta y riesgo del contratista, por tal 
motivo es él quien asume los riesgos relacionados con el personal; ello indica que, entre la 
Institución, el Contratista y el personal entregado por él no hay relación de índole laboral y no 
se genera pago de Prestaciones Sociales. 

9.2. INDEMNIDAD: El contratista mantendrá indemne a la Institución de cualquier reclamación que 

como consecuencia de la ejecución del Contrato se pueda generar. 

Proyecto: 

 

 

 

Esp. ALBEIRO LOSADA AROS 

Rector 
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